
COMISIÓN DE DERECHO§ HUMANOS DEL ESTADO DE CAMPECHE
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS

AL 31 DE DICIEMBRE DE2022

A} NOTAS DE DESGLOSE

t) NorAS AL ESTADO DE SITUAGTÓN FTNANCTERA

Activo

. Efect¡vo y Equivalentes

L Los saldo de efectivos y equivalentes al cierre del cuarto trimesire 2422 son

La CODHECAM no cuentra con lnversiones Temporales que declarar-

o Derechos a recibir Efectivo y Equivalentes y Bienes o Servicios a Recibir

2. Los saldos de las Cuentas por Cobrar a Corto Plazo al ciérre del cuarto trimestre 2022 son

Partida loncepto 2022 2021

1111 :FECTIVO $ .00 $ .0c

1112 3ANCOS/TESORERIA $ 1,712,910.00 $ I ,613,067.0C
:ONDOS CON AFECTACION ESPECIFICA $ .00 $ .0c

Suma $ 1 ,71 2,910.00 $ 1,613,067.00

PARTIDA UENTAS POR COBRAR.A CORTO PLAZO 2022 2021
1122 CUENTAS POR COBRAR A CORTO PLAZO $ 39,374,00 $ 39,374.0t

Suma $ 39,374.00 $ 39"374.00

3. Los saldos de los Deudores Diversos por Cobrar a Coño Plazo al cierre del cuarto trimestre 2022 san.

PARTIDA CUENTAS POR COBRAR A CORTO PLAZO 2422 2021
1123 DEUDORES DIVERSOS POR COBRAR A CORTO PLAZO s 134.069.00 s 88.102.0c

Suma $ 134.069.00 $ 88.102.00

. Bienes Disponibles para su Transformación o Gonsumo (inventarios)

4. La CODHECAM no cuerta con bienes disponibles para su transformacion que declarar.

5. La CODHECAIV no cuenta con b¡enes disponibles para su transformacion por lo cual no cuenta con un inventario que declarar

. lnversionesFinancieras

6. La CODHECAIVI no cuenta con fide¡comisos que declarar.

7. La CODHECA|VI no cuenta con inversiones de fide¡comisos como aportac¡ones de capital que declarar.

" Bienes Muebles, lnmuebles e lntangibles

8, Los saldos al cierre del cuarto trimestre del2022, de los Bienes l\luebles e lnmuebles registrados al costo h¡storico que declarár son

9, Los saldos al oierre dél óuarto trimestle del?O22, de los Activos lniagibles de los rubros de activos intagibles y dferidós registrados son

PARTIDA ;oncepto 2022 2421
1241 VIOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACION § 3.509,244.37 $ 3.211,830.55
1242 VIOBILIARIO Y EQUIPO EDUCACIONAL Y RECREATIVO $ 325,508.22 $ 309,309.22
1244 IEHICULOS Y EOUIPO DE TRANSPORTE s 1 261 756 50 $ 1,26t.756.5C
1246 llAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS s 1 3¿3 836 82 $ 1 .341 .518.0e
1247 -ULEUUIUNES, UI'RAs UE AI( IE Y UtsJE IU§ VALIO§U§ 5 9.749.44 s 9.749.4
1263 ]EPRECIAGION ACUMULADA DE BIENES MUEBLES -$ 4.943.396.24 -$ 4.871.722.61

Subtotal BIENES MUEBLES $ 1"507.699.11 $ 1.262.441.11

$ 52.271.80
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. Estimaciones y Deterioros

10, La CODHECAIVI no cuenta con estimaciones de cuentas incobrables, estimaóiones de inventario, deterioro de aótivos biologicos, etc, que

declarar.

o Otros Activos

11. La CODHECAM no cuenta con activos adicionales a los que declaran en su conciliac¡on de Bienés l\iluebles e lnmuebles.

Pasivo

L La CODHECAIVI no cuenta con documentos por pagar óor'r vencimientos en dias a 90, 180, menor o igual a 365 y mayor a 365

2. En la CODHECA[/ destacan entre las principales partidas del Pasivo Circulante las

En la CODHECAM destacan entre las principales part¡das del Pasivo No Circulante las siguientes

IA

PARTIDA Soncepto lmporte
2111 SERVICIOS PERSONALES POR PAGAR A CORTO PLAZO $ 414,970.0C

2117 RETENCIONES Y CONTRIBUCIONES POR PAGAR A CORTO PLAZO $ 1 ,132,931 .OC

2191 INGRESOS POR CLASIFICAR S .UL

21 12 PROVEEDORES POR PAGAR A CORTO PLAZO $ 88,713.0C

2119 fTRAS CUENTAS POR PAGAR A CORTO PLAZO U .UL

Suma PASIVO CIRCULANTE $ 1 "636.614.00

PARTIDA Concepto 2022
2229 DOCUMENTOS POR PAGAR A LARGO PLAZO $ 402,578.00

Suma de Pasivos a Laroo Plazo $ 402,s78.00

il) NOTAS AL ESTADO DE ACTIVIDADES

lngresos de Gestión

Los saldos al cuarto trimestre del 2022 de los rubros de subsidios registrados son

Participaciones, Aportaciones, Gonvenios, lncent¡vos Derivados de la Colaboración Fiscal, Fondos Distintos de Aportac¡onés,
Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones

De los rubros de participaciones, aportaciones, convenios, incentivos derivados de la colaboracjón flscal, fondos distintos de aportaciones, transferencias,

asignaciones, subsidios y subvenóiones, y pensiones y jubilaciones, los cuales están armonizados con los rubroB del Clasificador por Rubros de

lngresos, se informarán los montos totales y cualquier característica significativa.

Otros lngresos y Benefícios

Los saldos al cuado trimestre del 2022 de los rubros de otros ingresos a declaraT son:

Concepto lmporte
lnqresos Financieros (fnteÍes Nominal) $ 724.0C

\provechamientos $ 131 ,672.0C
nqresos por ventas de Bienes v servicios s 1 536 557 0C

Total s 1.668_953.O0

n
Lós ingresos durante al cuarlo trimestre del 2022 corresponden ai subsidio por re¡ntegro de las lncapacídades del lh¡SS por un importe de $131,672.0d¡\
ademas de los ingresos por los estudios de posgrado que ejeóuta el lnstituto de Estudios en Derechos Humanos por un impoñe de S1,536,557.00 V $ !
los interéses nominales de $724.00

i

1.

2.
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Gastos y Otras Pérdidasl

Los saldos al cuarto trimestre del2O22 del rubro de los gastos a declarar son

Soncepto lmporte
3ERVICIOS PERSONALES $22.849.246.97
VIATERIALES Y SUMINISTROS $ 1.052.338.9§

SERVICIOS GENERALES $ 5.667.243.56
qYUDAS SOCIALES $ 18.000,0c
3IENES MUEBLES. INMUEBLES E INTAGIBLES $ 316,931 .59

Suma de GASTOS Y OTRAS PERDIDAS $ 29,903,761.11

NOTAS AL ESTADO DE VARIAGIÓN EN LA HACIENDA PÚBLICA

En el periodo que se infórma no hubo variaciones al Patrimonio Contribuido

En el periodo que se informa el patrimonio geñerado, procede de la recepción de las aportaciones oId¡narias tanto por las entidades federativas y

la Secretarfa de Hacienda y Crédito Prlblico, asl como por ia recepción de aportaciones extraordinarias tanto de entidades federativas y

munlclplos.

NOTAS AL ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO

Efectivo y equivalentes

El anális¡s de los saldos inicial y final que figuran en la última parte del Estado de Flu.jo de Efectivo en la cuenta de efectivo y equivalentes es

como sigue.

Concepto 2022 2021
EFECTIVO EN BANCOS.TESORERIA $ 1 ,712,910.0C $ 1 .613,067.0C

EFECT¡VO EN BANCOS.DEPENDENCIAS $ .00 $ .0c

INVERSIONES TEMPORALES (HASTA 3 IVESE§ 0.0c $ .oc

FONDO§ CON AFECTACION ESPECIFICA 0.0c $ .0c

)EPOSITOS DE FONDOS DE TERCEROS Y OT 0,oo s .0c

Total de EFECTIVO Y EOUÍVALEñTES $ 1 ,712,910.00 $ I ,613.067.00

2. Las adquisiciones de bienes muebles registrados en el cuarto trimeste de2A22, son los siguientes

3, Concjliación de los FIu.los de Efectivo Netos de las Activdades de Operación y Ia cuenta de Ahorro/Desahorro antes de Rubros Extraordinarios.

2022 2021

Ahorro/Desahorro antes de rubros
Movimientos de oa¡lidas b rubrosl due no
Depreciación
Amodiz¿ción
ncremento en las provisiones

lncremento en inversiones producido por

Ganancia/oérdida en venta de orooiedad.
lncremento en cuentas oor cobrar
Partidas extraordinarias

ff)

1.

2.

tv)

1.

Y EQUIPO EDUCACIONAL Y RECREATICO
MAQUINARIA, OTROS EOUIPOS Y HERRAMIENTAS
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V) GONCILIACÉN ENTRE LOS INGRESOS PRESUPUESTARIOS Y CONTABLES, ASi COMO ENTRE LOS EGRESOS

PRESUPUESTARIOS Y LOS GASTOS CONTABLES

Ente: Comisión de Derechos Humanos del Estado dé Gampeche
Correspondiente del 01 enero al 3'l diciembre de2922

Conciliación entre los lngresos Presupuestario y Gontables

Perdida o Deterioro u Obsolescenc¡a

Disminución del Exceso de Provisiones

Ente: Gomisión de Derechos Humanos del Estado de Gampeche
Conciliación entre los Egresos Presupuesúarios y los Gastos Contables

Correspondiente del 01 enero al 31 diciembre de 2022

Materias Primas v Materiales de Producción

.12 Obra Pública en Bienes de Dominio Prlblico

.13 Obra Publica en Bienes

.15 Compra de Titulos y Valores
16 Concesión de Préstamos
17 lnversiones en Fideicomisos. Mandatos v Otros

19 Amortizacion de la Deuda Publica
Adeudos de Eiercicios Fiscales Anteriores

.21 Otros Eqresos Presupuestarios No Contables

Aumento por lnsuficiencia de Estimaciones por
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b) NOTAS DE MEMORIA {CUENTAS DE ORDEN)

Las cuentas de orden se utilizan para registrar movimientos de valores que no afecten o modifiquen el balance del ente contable, sin

embargo, su incorporación en libros es necesaria con fines de recordator¡o contable, de control y en general sobre los aspectos

admínistrativos, o bien, para consignar sus derechos o responsabilidades contingentes que puedan, o no, presentarse en el futuro.

Las cuentas que se manejan para efectos de estas Notas son las siguientes:

Cuentas de Orden Contables y Presupuestarias:

1. La CODHECAI\l no cuenta con valores en custodia de instrumentos prestados a formadores de mÉrcado e instrumentos de cred¡to recibidos en

^árrñfir

La CODHECAM no cuenta con valores por tipo de emision de instrumento, monto, tasa y vencimiento.

Confab/es; Soncepto lmporte
t'ALORES $ .00

:MISION DE OBLIGACIONES $ ,00

SVALES Y GARANTIAS $ .00

JUICIOS $ .00

:ONTRATOS PARA INVERSION MEDIANTE PROYECTOS PARA PRESTA{ $ .00

3IENES EN CONCESIONADOS O EN COMODATO $ .00

Suma CUENTAS DE ORDEN GONTABLES $

La CODHECAI/ no cuenta con contratos flrmados por construcción por tipo de contrato.

La CODHECA[/ muestra el avance que se reg¡stra en las cuentas de orden presupuestaria al 30 de septiembre de 2022

Presupuestarias:

Cuentas de ingresos

-ev de lngresos estimada 28,885,609.00

-ev de ingresos Dor eiecutar 376 469 40

-ev de inoresos recaudada 30, I 78,092.59

Cuentas de egresos

Se informará, de manera agrupada, en las Notas a los Estados Financieros las cuentas de orden contables y cuentas de orden
presupuestario, considerando al menos lo siguiente:

'1. Los valores en custodia de instrumentos prestados a formadores de mercado e instrumentos de crédito recibrdos en garantfa de los formadores de
mercado u otros.

2. Por t¡po de emisión de instrumento. monto, tasa y venclmiento.

3. Los contratos firmados de construcciones por tipo de contrato.

4. El avance que se registra en las cuentas de orden presupuestaria§, previo ai cierre presupuestario de cada periodo que se repo

1.

3

4.

.7 Otros Gastos Contablés No

. Total de Gasto Contable (4 = 1 - 2 +

29 903,761.11

29,479,290.00

lntroducción

C) NOTAS DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA
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Los Estados Financieros de la Comision de Derechos Humanos del Estado de Campeche, proveen de información financiera a los principales

usuarios de la misma, al Congreso y a los ciudadanos.

El objetivo del presente documento es la revelación de contexto y de los aspectos económicos-f¡nancieros más relevantes que influyeron en las

decisiones del período, y que deberán ser considerados en la elaboración de los estados financieros para la mayor comprens¡ón de los mismos y sus

pafticularidades.

De esta manera, se informa y explica la respuesta del gobierfio a las condiciones relacionadas con la información financiera de cada perlodo de gestión

además, de exponel aquellas políticas que podr[an alectar la ioma de decisiones en periodos posteriores.

2. Panorama Económico y F¡nanc¡ero

Las condiciones económicas y flnancieras bajo las cuales la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Campeche estuvo operando son las

mismas a las que se sujeta el Presupueslo de Egresos de Estado de Campeche.

3. Autorización e Historie

a) La Comlsión de Derechos Humanos del Estado de Campeche, se consiituyó el 12 de Noviembre de 1990, mediante ei decreto publicado

en el periódico oflciai del Gobierno del Estado de Campeche el día 14 de noviembre de 1990, como un organismo desconcentrado de la

Seoretaría de Gobierno. El 31 de diclembre de 1992, mediante el decreto No. 66 se crea la Ley de Ia Comisión de Derechos Humanos del

Estado de Campeche, lo que la conviefte en un organismo descentralizado con personalidad jurfdica y patrimonio proplo.

b) Mediante decreio No. 279 con fecha 27 de abril de 2000 y publicado el 28 de abril del mismo año, la Comisión de Derechos Humanos del

Estado de Campeche, se convierie en un Organismo con Autonomía de Gestión y Presupuestaria, Personal¡dad Jurfdica y Patrimonio
propios.

4. Organización y Objeto Social

Se informará sobre;

Objeto Social: La Comisión de Derechos Humanos tiene como objetivo esencial la protecc¡ón, observancia, promoción, esiudio,
enseñanza, capacitación, difusión y divulgación de los derechos humanos previstos por el orden lurídico mexicano, en todó el territorio del
Eslado.

Prlncipal actividad: conocer de quejas relacionadas con presuntas violaciones a los derechos humanos, cuando éstas fueren imputadas a
autoridades y servidores públicos de carácter estatal y municipal, e impart¡r capacitación y estudios de posgrado.

Ejercicio Fiscal: Los estados financieros que se presenlan corresponden al periodo del 1 de enero al 30 de junio de 2020, los óuales

contabilizan los eventos y las transacciones económicas cuantificables de las operaüiones expresadas y contabilizadas en moneda

nacional.

d) Régimen Jurídico. Organismo P[iblico Autónomo, con personalidad jurldica, patrimonio propio, autonom¡a de gestión y presupuestaria

Cons¡deraciones fiscales del ente: La Comisión de Derechos Humanos se encuentra dentro del Régimen Fiscal del fitulo lll de la Ley de

lmpuesto sobre Ia renta. La CODHECA[/ esta obligada a retener y enterar el ISR por sueldos y salarios, por asimilados a salarios, asi

como la§ retenciones por servicios profes¡onales, retenc¡ones por arrendam¡ento y retenc¡ones de IVA. En mater¡a de seguridad social,

CODHECAI\i se entera y l¡quida las cuotas y aportaciones al llvlss, ISSSTECAM y liquida las aportaciones al fondo de vívienda.

La CODHECAN/ esta integrada por.-

1.- Presidente

2.- Consejo Consultivo (Staf0

3.- Primer Visitador Ganeral

4.- Segundo Visitador General

5,- Secretario Ejecutivo

6.- Secretario Técnico
7.- Secretario Part¡cular

8.- Coordinador de Comunicación Social

9.- Dirección de Trarsparencia I
10.- Dirección de Orientación y Quelas/ ¡
'1 1.- Direccrón de la Visitaduria neOionL\

\

a)

b)

c)

e)
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12.- Direcc¡ón de Recursos Humanos

13.- Dirección de Vinculación y Estadistica

14.- Dirección de Contabilidad y Finanzas

15.- lnstituto de Estudios en Derechos Humanos

16.- Contraloria lnterna

17.- Dirección de Archivo

18.- Dirección de Capacrtación y Divulgación

19.- Coordinaciófi de Estudios de Posgrado

20.- Coordinación de la Primera Visitaduría General

21.- Coordinación de la Segunda Vis¡taduría General

22.- Coordinación de Observancia

23.- Coordinación de Recursos Humanos y Servióios Generales

s) La CODHECAIV no cuenta con fideicom¡sos.

5. Bases de Preparación de los Estados Financieros

Se informará sobre:

a) Los estados finanoieros de la CODHECAIVI se elaboran en apego a la Ley General de Contabilidad Gubernamental y normatividad emitida por el

CONAC y las disposiciones legales em¡tidas por el CACECA[/.
b) Los Estados financieros y sus notas al 30 de junio de 2020, fueron determinados y están expresados en pesos mexicanos. Así mismo, se han

observadó los lineamientos emitidos por el CONAC para el reconocim¡ento, valuación y revelación de los diferente$ rubros de la información

flnanciera, la base de medición utilizada ha sido el costo hisiórico, de acuerdo con el marco normativo aplicable.

c) Postulados básicos de la Contabilidad Gubernamental, son ios elementos fundamentales de referencia que configuran ei Sistema de Contabilidad

Gubernamental, teniendo inc¡dencia en la rdentifcación, el análisis, la interpretación, la captación, el procesamiento y el reconocimiento de las

transformaciones, transacciones y otros eventos que afectan a la Comisión. Asimismo, permiten uniformar los métodos, procedimientos y

prácticas contables.

d) Normatividad supletoria. Sin Efecto.

e) La CODHECAM aplica el devengo desde el ejercicÍo 2016 según las leyes apalicables vigentes.

6. Políticas de Gontabilidad S¡gnificativas

Se informará sobre:

a) Cambios en políticas contables. El 7 de mayo de 2008 se reformó el artículo 73 fracción XXVjll de la Constitución Polftica de los Esiados Unidos

Mexicanos, dotándose de facultades al Congreso de la Uñión para expedir leyes en materia de contabilidad gubernamental, las cuales regirán Ia

contabilidad públlca y la presentac¡ón homogénea de información financiera, de ingresos y egresos y patrimonial, con el fin de garantizar su

armonización en los tres órdenes de gobierno. Adicionalmente, este organismo en junio de 2ü15 emltió su Manual de Contabilidad

Gubernamental, el cual tuvo reformas en agosto de ese mismo año, a fin de estar armon(zado con las normas emitidas por et CONAC, y

consecueniémente el Estado tambiéri ha emitido la normatividad en la materia, la cual se obsérva y da cumplimiento.

b) La CODHECAIV no realizó operacÍones en el extranjero y de sus efectos en la información flnanciera gubernamental.

c) La CODHECAI\¡ no registra ningun método de valuación de la inversión en acciones de Compañlas subsidiarias no consol¡dadas y asoc¡adas.

d) La CODHECAM no genera métodos de valuac¡ón de inventarios y costo de Io vendido.

e) Benefic¡os a empleadosi revelar el cálculo de ia reserva actuarial, valor presente de los ingresos esperados comparado con el valor presente d

la estimación de gastos tanto de los beneficiarios actuales como futuros.

f) La CODHECAIV no genera provisiones que declarar.

S) La CODHECAM no geneTa resevas de ningun tipo que declarar.

h) La CODHECAM hasta el momento no ha realizado ningun cambio contable que pud¡era alectar su resultado.

i) La CODHECAM realiza sus reclasificaciones en el mismo ejercicio que lo amerita, siendo estos misn¡os por conceptos mal cargados.
j) No se generó depuración y cancelación de saldos.

7. Posición én Moneda Extranjera y Protección por Riesgo Cambiario

Se informará sobre:

a) Aótivos en moneda extranjera.

b) Pasivos er moneda extraqera.
c) posiclón en r"oreda extranlera. /
d) Trpo de cambio. / n
e) Equ:valente en moneoa nacio,htl/\-{

\
t



COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE CAMPECHE
NOTAS A LOS ESTADOS FINANGIEROS

AL 31 DE DICIEMBRE DE2O22

La CODHECAIV no generó, ni realizó algun tipo de movimiento de recursos con alguno de esto§ rubros

L Reporte Analítico del Activo

Debe mostrar la siguiente información:

a) Con base en la información proporcionada en la "Guía de Vida útil estimada y poróentajes de depreciación" de la CONAC

se toman los parámetros para determinar díchos conceptos en los diferentes tipos de activos de esta Comisión, lo cual es

como sigue:

Cuenta Concepto
Años de
Vida Util

% de Dep
Anral

1.2.4 Bien€s Muebles

1.2.4.1 [i]obiliario y Equipo de Administracion 10 10

12 4.1.3 :quiDo de Computo V de Tecnolog¡as de lnformac¡on

1.2.4.1.9 )tros Mobiliario v Equipo de Administracion 10 10

1.2.4.4 :du¡oo de TransDorte

\.2.4.4.1 \utomovrles v Equrpo 
-Ierrestre 5 20

b) La CODHECAI\¡ no mant¡ene cambios en el porcentaje de depreciación o valor residual de los activos, se apega al que establece la Ley de la
CONAC,

c) La CODHECAI\,I no genera el importe de los gastos capitalizados en el ejercicio, tanto financieros como de investigación y desarrollo.

d) Riesgos por tipo de cambio o tipo de ínterés de las inversiones financierás.

e) Valor activado en el ejercicio de los bienes construidos por la ent¡dad.

D Otras circunstancias de carácter signiflcativo que afecten el act¡vo, tales como bienes en garanifa, señalados en embargos, litigios

tftulos de inversiones eBtreoados en garantias, baja sign¡ficativa del valor de ¡nversiones flnancieras, etc.

g) DesmantelamientodeActivos, procedÍmientos,implicaciones,electoscontables.

h) Administración de activos, planeacrón con el ob]eiivo de que el ente los utilice de manera más efectiva.

Adicionalmente, se deben incluir las explicaciones de las pnncipales variaciones en el activo, en cuadros comparativos como sigue:

a) lnversiones en valores. La CODHECAIV cuenta con una cuenta en inversiones que proviene de lcs Bonos por Termino de Gestión y Fondo d

Ahorro del Titular.

b) La CODHECAT/ no cuenta con Patrimonío de Organísmos descentralizados de Control Presupuestario lndirecto.

c) La CODHECAIV no mantiene lnversiones en empresas de participación mayoritaria.

d) La CODHECANI no mantiene lnversiones en empresas de parlicipación minoritaria.

e) La CODHECAN/ no padicipa en algun patrimonio de organismos descentralizados de control presupuestario directo, según corresponda.

9. Fideicomisos, Mandatos y Análogos

Se deberá informar:

a) La CODHECAIV no cuenta con fideicomisos que dec{arar.

b) La CODHECAIV no Guenta con mandatos que declarar.

10. ReportedelaRecaudación

a) La CODHECAM no tiene atribuciones recaudatorias.

b) La CODEHCAM no tiene proyección de la recaudación e íngresos en el mediano plazo.

11. lnformacióñ sobre la Deuda y el Reporte Analítico de la Deuda

a) La CODHECAM no genera indicadores: deuda respecto al PIB y deuda respecto a la recaudación tomando, como mínimo, un perfodo

igLal o'nenora5años

b) La CODECAIV no genéra lnformaciófi de manera agrupada por tipo de valor gubernamental o instrumento financiero en la que se
consideren intereses, comisiones, tasa, perfil de vencimiento y otrog gastos de la deuda.

12. Calificaciones otorgadas n
La CODHECA| no genera informacion tanto del énté público como cualquier transacción realizada, que haya sido sujeta , ,r(.-I
califcación cred ticia. - 

\
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13. ProcesodeMejora

Se infonnará de:

a)

b)

Principales Potfticas de control rnterno. Estas son em¡t¡das y realizadas por el Órgano lntemo de Control, establecidas en la normativjdad

aplicable y el Programa Operativo Anual del Organismo

Med¡das de desempeno flnanciero, metas y alcance: estas se evaluán a través de las herramientas diseñadas por la Secretaria de la
Contraloía del Estado, óomó son los Sistemas de Evaluaoión Integral y el Sistema de lndicadores.

lnformación por Segmentos

La CODHECAM no genera inlormación que contribuye al análisis más preciso de ¡a situac¡ón f¡nanciera, grados y fuentes de riesgo y crecimiento
potencial de negocio.

EYentos Posteriores al Ciefre

La CODHECAM no genera hecho que informar en el efecto en sus estados fnanclÉros d6 aquellos hechos ocurridos en el perlodo posterior al que

informa, que proporcionan mayor súidencia sobrc eventos que le atedan económiüamente y que no se conoclan a la fecha de ciefie.

Partes Relacionadas

La CODHECAM no genera ningun escrito al respecto, en virtud que que no existen paües relacionádas que pudieran ejercer influencia
signiflcativa sobre la toma de decisiones financieras y operativas.

Responsabilidad §obre la Presentación Razonable de la Información Gontable

"Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus notas, son razonablemente oorrectos y son responsab¡lidad del

emisoi'.
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